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ll de B¿ptf€Ebre rle 1996,

Sefiot a
ti¡¿nilá Angulo Samudio
Directora EJecutiva del
lnstltuto Panameño Autónomo cooperativo
E. s. D.

96ñ0¡a Dlrecto¡a:

En curnpLimiento dE 'nuegtras funciones cornó Asesores de roa
funcionarioÁ de la Adninietración Pública, nos psrmitimos ofrecer
iontestación a La Nota DE/N4939/96, calendada 27 de agosto de 1996,
en la cual tuvo a bien elevar Consulta a éste Dagpacho'
relacionada con IoE 'Impuestoa Hunici¡¡alas qu6 debon gagar las
Cooperativae en el eJorcicio de eug funcionos administrativas ,

concr€tamont€ a6 no6 Éot¡sult¿ 1o siguíente I

trPor nedio de la prss€nte t€nenos a bien
eollcítar; 1a opi¡ión Jurfdica de ese
DeEpacho, En torno a los Impuostos
Municil¡ales, que deben pagar las cooperatÍva8 r'en el eJercicio dg su6 funciones
adrninlsürativag . Lo fundaql€ntal en la opínión
jurldica €B gue noa' informe quo Impuestos
tfuniclpalea,. egtán ex€ntos de Pagoe 9or parü€
d€ lac Cooporativas".

En Brimer lugar, ten€rnos qu€ el
Constitución Polltica Éstablsc€ el d€b€r qu€
fomento y fiecalízación de las Cooperatlvas,

'TARTICUtO 283. Es deber del Estado el fomento
y fisc¿lización de las coop€ra¡ivaa T para
Lales fines c¡eará las instituciones
necegariag. La ley establecerá un régimen
especial lrara su otganizaeión, f unc io¡larni€nto,
reóonocimiento e inscrí9cíón, que será
gratuita" .

La norma reproducida nos señala, gue €l Estado aaune. como
obligación pronov€r el cooPerativismo, otorgándol€ un régim€n
iurláico esg-eclal , para lntegrar aL desarrollo económico nuevas
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De la norma transcrlta, se deriva que gste tipo de Aeociación
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c) E1 Pago de lnpuesto nacionaleá
sobr€ aqu811a Porción dB aus
bienes reservada excl'us ivaüento
para el deearrollo de suÉ
actividadás i

ch) Los interes€B Y los exc€dentes
cdrr eÉPondientes a los
aaociados de lag cooParativas i

d ) Pa'go de] PaPeI 8ell.ado , tinbxe ,
registro, anotación en todos
l,og documentos bi€n 6€an qu€ E€
otorgue ¡¡or lae coop€rativaa o
¡)or terc€rog a favor de ellag;
v.

ei Importación da maquinari¿,
equtpo, rspuestoa, combugtlble,
lubricanles, Buminiatroa Y
otroa en6Óres, d6stinadoa pa¡a
Éus ac¿ividad€B '

Para e6ta riltima exención los reglamentos
a €ata IJef establecerán los procedimi€ntos y
requigitos nacegarios quo d€beráI¡ cumplir las
cooperativas qu€ degeen s€r beneficiarias '
DEcR[fO 31 r'Arts. 87 Y 88"'

En los artlculoo 74 Y 75 de
gor la tef l{0'32 de 1984, se
gravable6 9or los t'lunlcipios I
aletallada8 las Coopergtiva8.

Ia Lsy ¡i9.106 d'e L973'
estabt€cen actiiidadeg
ent¡s laE misntas no

reformada
que aon
aparecen

"Infringe el artlculo 47 rie la Constitución eI
Cobro dá un ¿mDu€sto tnuniciDa
a una cooperáTIiál-FüEE-Eeta nó póraigu€ fines
d€ lucro,

Artfculo 74. son gravables Por los
municiPios todas 1as actividades
so¡nerciale¡ o lucrativas de
cualquier clase que 6e r€alicen en
€1 Distrito.

.qtt{'
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Bn f,eferencía
de ?5 de noviembr€

citado FalIo
1,990, debemos

de la cort€
ind icar 1e

gupr€ma d€ Justicr.a,
que eI ¡oismo

man€ra c
actividadeE Sg
pagar i¡npuestos
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Oe confornidad con Ia norma legal transcrita,
eolo pueden Bor gravados por 1os Munícipios
Las actividades indlustriales, comercÍaleg o
lucrativaB. Por eaa razón dsben cumplir con
los réguisitos nencionadog en eI artfculo 74;
98to é8, debe ¿ratarse de activida¿I88
lucrativas induslriales o comercialeg '

La cooperativa de vivienda l{uevo Ühortiflo, -R't., aI corrBtituir 700 tgetecientasi viviend¿s
para sua soeios, no realizó una aciividad de
iarácte¡ luc¡ativa porque ninguna Cooperativa
persigue finee de lucro, 569ún Io dlspuesto €n
ia fey..." (El gubrayado es de la Corte) '

, Do la tranEcripción del Fa1lo da la Corte SuDrema de Jugticía'
J" 

""áá"-o¡sárrrur 
cia¡ansntg¿ que sierTrpre y cuando las Coopérativás

ñó iá á i i 
" 
en-a" trvj-da{e¿*ca¡Jiuc-E-d.e- 1,us¡9., é st as e s t a! án e x e nt as

del qrravan€n municipal .

t g" entenderá €ntonces, que ai una coopórativa se encuéntra
realizando actividadeE lucrativaB, diférentes a au natural€za, €a
decir, eJecuta Ectog de comercio, o mejor dicho actos de mediación
gobre' mircaderíag, Ya aoa por medio dé la conpra-venta de
mercanclas o efectos áeI comercio con el 0bJeto dE f¡s{3rqg-g¿-gl¡
láGni+o oor cuarcru¿er otro- m€dio d€ ggppcgLaci-on Derqa4til' Este
actuar de 1a Eópera[i"a. Cusdu enrnarcado en 1o previsto e_n los
árii.uros i¿ y is an la L€y l{9.106 il€ 1973 sobre el Régim€n
Uunicfpaf, Fuáiendo €n conalcuencia el respectivo -t'lunicipio.
;;;;e;;-á stá"át dicha actividarl, sin infraccíón l€sal 419!una'

En conclugíón, oste Despacho aé del crit€rio que' silr
perJuicio de las exenciones especiales establacidas por otras leyes
ias- Cooperatívas €stán exoneradag del naqg -tte --^Io-s inpuestos
corttemttiadog 6n el artlculo ?6, de Ia L€Y Na'38 de 22 de octub¡e de
tlao. -por la cual 3€" crea €l Régimen Legal de 1a3 Asociacioneg
Cooperativas.

Enéstostérninosegperanoshabaratendidodebidamént€su
solicitud.

Do uÉted, con toda congÍderaeión,

Atsntamente,

Liada. ¡Una
Proeuradora

¡lorlténegro de Fletch€r
de 1a AdministraclÓn.
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